
8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, contados a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. Hora: hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 31 de mayo de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Reparación
pinturas, carpintería, C.P.I. y electricidad en la
Residencia Juvenil “Joaquín Sama” de Baños
de Montemayor”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: OB025BA17035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparación pinturas, carpintería, C.P.I. y
electricidad en la residencia juvenil “Joaquín Sama”.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Baños de Montemayor.
d) Plazo de ejecución (meses): 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 304.995,92 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: todos, Categoría: e.
Grupo: I, Subgrupo: 9, Categoría: c.
Grupo K, Subgrupo: 9, Categoría: a.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, contados a
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. Hora: hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1ª entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 31 de mayo de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 8 de mayo de 2002, relativo a
depósito de los Estatutos de la asociación
denominada “Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de Llerena”, en
siglas “UPTA Llerena”. Expte.: 06/612.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
de 22 de abril, BOE del 28, y los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de esta
Consejería, el 3 de mayo de dos mil dos, a las diez horas, se ha
procedido al Depósito de lo Estatutos de la asociación denomi-
nada “Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de
Llerena”, en siglas “UPTA Llerena”, Expt.: 06/612, siendo su
ámbito territorial “la localidad de Llerena”, y su ámbito funcio-
nal “los profesionales, Autónomos integrados en todos los oficios,
gremios, comerciales, servicios, profesiones libres, actividades

afines a la actividad que desarrollan en el sector, y ejerzan su
actividad profesional en el ámbito territorial de Llerena”. El Acta
de Constitución está firmada por D. José Manuel Hernández
Galán con DNI: 76.250.317 y dos señores más debidamente
identificados.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha
12 de abril de 2002, para la subsanación de deficiencias.

Mérida, a 8 de mayo de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2002, sobre
Resolución por la que se archiva expediente
de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª María Cordero Rangel.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-0168-99, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución de fecha 25
de enero de 2001, que dice lo siguiente:

Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Ilmo. Sr. Director General de Empleo y Forma-
ción Ocupacional; y en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero.- Que con fecha 04/02/99 el interesado arriba indicado
solicitó subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de
julio.

Segundo.- Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no reúne los requisitos establecidos en el modelo normalizado
puesto a disposición de los ciudadanos en las dependencias admi-
nistrativas.

Tercero.- Que se requirió al interesado para que, como consta en
el expediente de su razón, en el plazo de diez días subsanara la
falta, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendría por
desistido de su petición previa resolución.
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